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RESPUESTA: 

 

En relación con la liquidación de intereses de demora a favor del contribuyente a raíz 

de resoluciones estimatorias, total o parcialmente, de los Tribunales Económico-

Administrativos, cabe señalar que no es posible el cálculo desglosado de ese dato referido 
exclusivamente a las Reclamaciones Económico-Administrativas interpuestas.  

 

En cuanto al importe total del pago del reembolso del coste de los avales satisfechos 

por la estimación total o parcial de Reclamaciones Económico-Administrativas, se ofrece a 

continuación el importe de las solicitudes de reembolso del coste de los avales, presentadas en 

los últimos ejercicios, con independencia del ejercicio en que se hubieran pagado.  

 

 Año 2013: 24.900.110,73  euros 

 Año 2014: 17.784.408,30 euros 

 Año 2015: 13.690.263,59 euros 

 Año 2016: 13.679.530,78 euros 
 
 
 

 
 

Madrid, 21 de julio de 2017 


